
DECRETO N° 1667/

LAJA, 24 de Mayo de 2012

VISTOS:

1.- El Informe N° 66 de fecha 23.05.2012 que señala el resultado de la evaluación de
los antecedentes presentados por los oferentes en sus ofertas a la licitación N° 3736-
24-L112 correspondiente a la adquisición trofeos e implementación gimnasia rítmica
según solicitud de pedido N° 422.- de fecha 08.05.2012 .
2.- Certificado de disponibilidad presupuestaria N° 63 de fecha 07.05.2012 del
Depto. de Educación Municipal.
3.- Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro Prestación de Servicios.
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
La necesidad de adquirir trofeos e implementación gimnasia rítmica.

RESUELVO:
1.- ADJUDIQÚESE, la licitación N° 3736-24-L112 a la oferta presentada por los
proveedores Sra Gloria Vergara Manosalva, RUT: , por el monto de $
435.992 (cuatrocientos treinta y cinco mil novecientos noventa y dos pesos) IVA
incluido, a la Sociedad Comercial López Jara Ltda RUT: 76.099.648-3, por el monto
de $ 158.579 ( ciento cincuenta y ocho mil quinientos setenta v nueve pesos) IVA
incluido y a la Sra Ecilda Sandoval Araneda RUT , por el monto de $
224.910 (doscientos veinte y cuatro mil novecientos diez pesos) IVA incluido.

2.- EMÍTASE las órdenes de compra respectiva a través del portal de mercado
público a nombre de los proveedores y por el monto señalado en el punto anterior.

3.- IMPÚTESE, el gasto, que irrogue la presente adquisición a la cuenta contable
11405 "aplicación de fondos en administración" del sistema contable general del
Departamento Administrativo de Educación Municipal.

IMUNÍQUESE Y ARCHÍVE
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